
 
 

D.R 

  
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
  

República de Colombia  Santa Marta – Magdalena  
Rama Judicial   

  

Santa Marta, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPALMA- COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DEMANDADO: MIGUEL ENRIQUE GRANADOS ABETH Y JOSE ANTONIO MONZALVO 

GONZALEZ 

RADICACIÓN: 47-001-41-89-007-2022-00082-00 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, 

resulta procedente librar mandamiento de pago por las sumas de dinero, así como 

por los intereses moratorios que se causen sobre el capital desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación Hasta que se produzca su pago total. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los 

artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado en 

la letra de cambio de lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa y 

exigible conforme al artículo 422 ibídem. 

DECISIÓN 

Por lo antes expuesto se librará mandamiento de pago en contra de MIGUEL 

ENRIQUE GRANADOS ABETH Y JOSE ANTONIO MONZALVO GONZALEZ a favor de 

COOPALMA- COOPERATIVA MULTIACTIVA por los conceptos y las sumas 

pretendidas. En consecuencia, el Juez, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de MIGUEL ENRIQUE GRANADOS 

ABETH Y JOSE ANTONIO MONZALVO GONZALEZ a favor de COOPALMA- 

COOPERATIVA MULTIACTIVA , por las siguientes sumas: 

Por la suma de UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS M/CTE 

($1.741.000), por concepto de capital reconocido en la letra de cambio de 

transacción del 01 de junio de 2019. 

Por los intereses legales y moratorios desde que se hicieron exigibles y los que se 

causen hasta el pago total de la obligación, sin superar la tasa máxima legal. 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada 

bajo derroteros del artículo 290 y s.s. del C.G.P y el DL 806/20. 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días 

para pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones 

que estime a su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, 

acompañado las pruebas relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos 

que corren simultáneamente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ 

Juez 

 



Firmado Por:

 

 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 007 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Santa Marta - Magdalena

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

DPRT. 

Santa Marta, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: MARLON FERNANDEZ CORTES 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO DE LA ROSA SALAS Y GAUDIS RAFAEL CORRO DITTA 

RADICACIÓN: 47-001-41-89-007-2022-00065-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, resulta 

procedente librar mandamiento de pago por las sumas de dinero, así como por los intereses 

moratorios que se causen sobre el capital desde la fecha en que se hizo exigible la obligación 

hasta que se produzca su pago total.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 

y 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado en la letra de cambio de lo que 

se rige que contiene una obligación clara, expresa y exigible conforme al artículo 422 ibídem. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo antes expuesto se librará mandamiento de pago en contra de LUIS EDUARDO DE LA ROSA 

SALAS y GAUDIS RAFAEL CORRO DITTA y a favor de MARLON FERNANDEZ CORTES por los 

conceptos y las sumas pretendidas. En consecuencia, el Juez, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de LUIS EDUARDO DE LA ROSA SALAS Y GAUDIS 

RAFAEL CORRO DITTA a favor de MARLON FERNANDEZ CORTES, por la siguiente suma:  

 

• SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($6.200.000), por concepto de capital 

reconocido en la letra de cambio de fecha 20 de diciembre de 2018. 

• Por concepto de intereses corrientes y moratorios causados desde que se hicieron 

exigibles hasta el pago total de la obligación, sin superar la tasa máxima legal.  

 

SEGUNDO:  Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros del artículo 290 y s.s. del C.G.P y DL 806/20.  

 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para pagar la 

obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que estime a su favor, 

expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado las pruebas relacionadas 

con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren simultáneamente.  

 

CUARTO:  RECONOCER como endosatario para el cobro judicial al Dr ALFONSO RAUL 

MONTERROSA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ 

Juez 

 



Firmado Por:

 

 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 007 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Santa Marta - Magdalena
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HZP 

  
JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

SANTA MARTA – MAGDALENA  

  

  

Santa Marta, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022)  

  

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADO:   JAIME ANTONIO CUELLO NOCHES  

RADICACIÓN:   47-001-41-89-007-2022-00069-00  

  

  

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, resulta 

procedente librar mandamiento de pago por las sumas de dinero, así como por los intereses 

legales y moratorios que se causen sobre el capital desde las fechas en que se hizo exigible la 

obligación hasta que se produzca su pago total.   

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 

y 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado en el pagaré 4512320003942, de 

lo que se rige que contienen una obligación clara, expresa y exigible conforme al artículo 422 

ibidem, por lo que se,  

  

RESUELVE:   

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de JAIME ANTONIO CUELLO NOCHES, a 

favor de BANCO BANCOLOMBIA S.A. por las siguientes sumas y conceptos:   

  

1.1. Por concepto del saldo de capital de la obligación contenida en el pagaré No. 

7810092993, la suma de VEINTISIETE MILLONES SETENTA Y SIETE MIL CIENTO DIECISEIS 

PESOS (27.077.116) M/CTE.  

  

1.2. Por conceptos de intereses moratorios causados sobre el capital, al máximo legal 

permitido y certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia desde 

que se hicieron exigibles, hasta que se produzca el pago total de la obligación.   

   

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros del artículo 290 y s.s. del C.G.P y de conformidad con el Decreto Ley 806/20.   

  

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que estime a su 

favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado las pruebas 

relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren simultáneamente.   

   

CUARTO: Reconocer personería a MAURICIO ORTEGA ARAQUE, C.C. 79.449.856 y tarjeta 

profesional No. 325.474 del C.S.J., para representar al ejecutante, en los términos del endoso 

respectivo.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

 
Juez  

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ   

Firmado Por:

 



 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 007 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Santa Marta - Magdalena
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República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

Santa Marta, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL MAGDALENA -

COOEDUMAG-    

DEMANDADO:  LUIS ALEJANDRO SOSSA GRANADOS 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2022-00322-00 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, se advierte que será objeto de inadmisión por 

la siguiente causa: 

 

• Respecto del título valor, ante las causas justificadas por pandemia y la 

consecuente gestión virtual, se permite su presentación digital que conlleva 

como carga para la parte, afirmar: i) en poder de quien se encuentra el titulo 

ejecutivo; ii) que se encuentra fuera de circulación comercial y que así 

permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o terminación; 

iii) que será exhibido o allegado cuando sea exigido por el juez (numeral 12 art. 

245 del C.G.P.) 

• Debe indicarse la forma en que se obtuvo la dirección electrónica de la persona 

a notificar 

• El certificado de existencia y representación legal aportado tiene fecha de 

expedición de 04/03/2021 y la demanda fue presentada casi un año después. 

Debe aportarse dicho certificado, debidamente actualizado. 

 

En consecuencia, se concederá a la parte actora el término de cinco días para que se 

sirva subsanar las glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

Por lo expuesto, el Juez Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias múltiples de 

Santa Marta,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva de mínima cuantía impetrada por 

COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL MAGDALENA -COOEDUMAG- contra LUIS 

ALEJANDRO SOSSA GRANADOS, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para subsanar las glosas, 

so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ  

Juez 



Firmado Por:

 

 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 007 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Santa Marta - Magdalena
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República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

D.R 

Santa Marta, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA EL SEMBRADOR S.A.S. 

DEMANDADO: LUISA HELENA GUZMAN HERNANDEZ 

RADICACIÓN: 47-001-41-89-007-2022-00052-00 

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos se tiene que será objeto de inadmisión por 

las siguientes causas: 

 

1. El certificado de existencia y representación legal aportado tiene fecha de 

expedición 17 de junio de 2021 y la demanda fue presentada el 18 de enero de 

2022, esto es más de siete (7) meses.  Se requiere que dicho documento se aporte 

actualizado.  

2. Falta claridad en los hechos y pretensiones de la demanda, puesto que en la 

demanda se presenta como demandante acreedora la Distribuidora El 

Sembrador S.A.S., al igual que en el contrato de transacción, pero en el 

certificado de existencia y representación legal adosado (aunque antiguo) figura 

como Distrisembrador S.AS.  En el poder figura como mandante Distribuidora El 

Sembrador S.A.S.  Por tanto se requiere claridad de esos aspectos en la demanda 

y en el poder.  

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del C.G.P. se inadmitirá la 

demanda, para que sea subsanada en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  

  

Inadmitir la demanda de la referencia, para que sean subsanados los defectos 

indicados, para lo cual se concede el término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ 

Juez 

Firmado Por:

 



 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 007 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Santa Marta - Magdalena
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República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

 

Santa Marta, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A.    

DEMANDADO: GLORIA YOLIMA FERNANDEZ CORREA. 

RADICACIÓN: 47-001-41-89-007-2021-00008-00 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, se advierte que será objeto de inadmisión por 

la siguiente causa: 

 

✓ Respecto del título valor, ante las causas justificadas por pandemia y la consecuente 

gestión virtual, se permite su presentación digital que conlleva como carga para la 

parte, afirmar: i) en poder de quien se encuentra el titulo ejecutivo; ii) que se 

encuentra fuera de circulación comercial y que así permanecerá durante el trámite 

del proceso hasta su culminación o terminación; iii) que será exhibido o allegado 

cuando sea exigido por el juez (numeral 12 art. 245 del C.G.P.). 

 

En consecuencia, se concederá a la parte actora el término de cinco días para que se 

sirva subsanar las glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.), por lo que se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva de mínima cuantía impetrada por BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A contra GLORIA YOLIMA FERNANDEZ CORREA, conforme lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para subsanar las glosas, 

so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ  

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 007 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Santa Marta - Magdalena
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